
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
CONSTANCIA: Venció el término concedido a la codemandada LUZ DIVA TRUJILLO 

RAMÍREZ., para que contestara la demanda y en tiempo oportuno a través de apoderada 

judicial presentó escrito, del cual se desprende la formulación de excepciones de mérito y en 

escrito separado formuló excepciones previas. Hábiles los días 5, 6, 9, 10, 11, 12 y 13 de marzo 
de 2020, 2, 3, 6, 7,8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17 y 21 de julio de 2020. Igualmente dejo constancia 

que en el periodo comprendido entre el 16 de marzo al 30 de junio de 2020, no corrieron 

términos judiciales, habida cuenta que los mismos fueron suspendidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, mediante Acuerdos Nos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, 

PCSJA20-11519 Y PCSJA20-11521 de marzo de 2020, PCSJA20- 11532 del 11 de abril de 
2020, PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020, PCSJA20-11549 del 07 de mayo de 2020, 

PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020, PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, por 

motivos de salubridad pública y fuerza mayor por haberse visto afectado el país con casos de 

la enfermedad denominada COVID-19, catalogada por la Organización Mundial de la Salud 

como una emergencia de salud pública de impacto mundial. Igualmente, informo que 

mediante el Decreto Legislativo N° 564 del 15 de abril de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, se dispuso en su artículo 2° que: “Se suspenden los términos procesales 
de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del 
Proceso y en el artículo… y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 
General del Proceso, desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudaran un mes después, contado 
a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 
de la Judicatura”. Así mismo le informo que el levantamiento de la suspensión de los términos 

judiciales operó a partir del día 01 de julio de 2020, según el acuerdo N° PCSJA20-11567 del 

05 de junio de 2020. 

 

Calarcá, 14 de abril de 2021. 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

 

 

CONSTANCIA: Informo al señor Juez que la presente demanda que para proceso 

DECLARATIVO DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, formuló a través de apoderado judicial la 

señora DIANE ALEXANDRA CASTRO RAMÍREZ., en contra de las señoras GERALDINE 

TRUJILLO RAMÍREZ, LUZELLA TRUJILLO RAMÍREZ y LUZ DIVA TRUJILLO RAMÍREZ., y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS., se encuentra pendiente de actos procesales que 

deben ser ejecutados por la parte demandante, como son: (i) realizar las gestiones tendientes 
a notificar por aviso conforme a lo dispuesto por el artículo 292 del C.G.P., a las codemandadas 

GERALDINE y LUZELLA TRUJILLO RAMÍREZ; (ii) aportar al expediente las fotografías de la 

valla instalada en el bien inmueble objeto de usucapión; y (iii) Agilizar los trámites pertinentes 

tendientes a la materialización de la medida cautelar decretada de “inscripción de la 

demanda”. 

 
Sírvase proveer. 

 

Calarcá, 14 de abril de 2021. 
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Calarcá Quindío, catorce de abril de dos mil veintiuno 
Rdo. 2019-00361 
Inter.  0467 
 
 

Vista la anterior constancia secretarial, se dispone, conforme a lo 

previsto en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del 
Proceso, requerir a la parte demandante dentro de la presente demanda 
que para proceso DECLARATIVO DE DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, formuló a través de apoderado judicial la 

señora DIANE ALEXANDRA CASTRO RAMÍREZ., en contra de las 
señoras GERALDINE TRUJILLO RAMÍREZ, LUZELLA TRUJILLO 

RAMÍREZ y LUZ DIVA TRUJILLO RAMÍREZ., y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS., a fin de que dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a: (i) 
realizar las gestiones tendientes a notificar por aviso conforme a lo 

dispuesto por el artículo 292 del C.G.P., a las codemandadas 
GERALDINE y LUZELLA TRUJILLO RAMÍREZ; (ii) aportar al expediente 
las fotografías de la valla instalada en el bien inmueble objeto de 

usucapión; y (iii) Agilizar los trámites pertinentes tendientes a la 
materialización de la medida cautelar decretada de “inscripción de la 
demanda”, sopena de que si no lo hace, se decretará el desistimiento 
tácito. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ, 
   
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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